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Villavicencio, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintidós (2022). 
 
 

REFERENCIA:  PROCESO DE EXTINCIÓN DE DOMINIO (JUICIO L.1849/17) 
RADICACIÓN:  50-001-31-20-001-2021-00009-00 (2020-00195 E.D.) 
AFECTADO:  CÉSAR ALONSO LADINO DAZA 
FISCALÍA:   VEINTISIETE (27) ESPECIALIZADA DEEDD DE BTÁ 

 

 
En atención a la constancia secretarial que antecede, y como quiera que la señora 

apoderada  MARTHA ESTELLA FUENTES MARTÍNEZ, en escrito allegado a través de 

mensaje de datos de fecha 18 de mayo del corriente año, solicita se fije nueva fecha para 

la recepción del testimonio del señor RIER ERLEY NOQUERA MORALES, quien estaba 

citado para ese mismo día a las 11:30 de la mañana, dado que no pudo conectarse a la 

diligencia debido a las fuertes lluvias que se presentaron y que interfirieron con el acceso 

a internet, el Despacho accede a tal petición.  

 

En consecuencia, se fija como nueva fecha el día 25 de mayo del año 2022, a las 3:30, 

de la tarde, diligencia que se llevarán a cabo de manera virtual, a través de la plataforma 

LIFESIZE. A efectos de la citación del citado testigo se le solicita a la señora apoderada 

su colaboración, debiéndole advertir que para el buen desarrollo de la diligencia deberá 

contar con un computador, internet y estar alejado del ruido; además que el link para la 

conexión se le remitirá el día anterior a la diligencia. 

 

Asimismo, si cualquier otro sujeto procesal desea asistir a la misma, lo deberá informar con 

antelación al correo electrónico del juzgado jpctoespextdvcio@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

relacionando su correo electrónico y numero de contacto, para el envío del Link. 

 

La presente decisión se deberá notificar por estado y contra la misma no procede ningún 

recurso, conforme lo previsto por el articulo 54 de la ley 1708 de 2014, modificado por el 

artículo 14 de la ley 1849 de 2017. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

 

MÓNICA JANNETT FERNÁNDEZ CORREDOR  

Juez 
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CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN: La anterior providencia se notifica por Estado No. 021 del VEINTE (20) DE MAYO DE 2022, 

fijado a las 7:30 a.m. y desfijado a las 5:00 p.m.  

 

Scarleth Cubillos Delgado 

Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Monica Jannett Fernandez Corredor

Juez Penal Circuito Especializado

Juzgado De Circuito

Penal 1 De Extinción De Dominio

Villavicencio - Meta

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 1db84996fb6c7641b525c870b9e9ab9356c0d18161a80965c45bd5e6ecadef5e

Documento generado en 19/05/2022 05:05:21 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:jpctoespextdvcio@cendoj.ramajudicial.gov.co

